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Panarná, 6 de nrarzo de 2012.
c-ló-i2.

Licenciada
María F'abrega
Viceministra de Ia Fresidencia
Ministerio de la presidencia
[. s. D.

Señora Vicerninistra:
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'I'engo el agrado de dirigirme a usted en ocasión de dar respuesta a su nota 003-2012-AL,p.r la cual consulta a esta Procuradurí; ;;;;;;; correcta aplicación del texrooriginal del artículo 67 de la ley 9 Je.1994, p"r ü*Jr. estabrece y regula la carreraAclministrativa, er cuar dispánía e[ pro""oi*i*r,io 
"*p*"i*t de ingreso para ra

;l::i['#'JiluÍj.'o* 
de,ominados servi,io*r pdi-i; en funciones ar régimen creado

Fara dar respuesta al-tema objeto de esta consulta, resulta pertinente transcribir el textooriginal del articulo 67 de la Iey 9 de 1994:

"¿\rtículo^ 67. EI procedimiento especial de ingreso es unprocedimiento excepcional, diseáado O*u regular Iaincorporación de loi servidor"r p,iu,cor ar régimen deca,'era adnrinistrativa ar mromer¡tó de entrar em vigor eER.eg[ameraÉo q.ne desarro*e *rtu lu¡.--et Regramentoregurará los rneeanisrnos que re son pr"fi". para garantizarque etr servidor pribrico en funcion* qu!-a.*uestre poseerlos requisítos mínirnos del puestá, **u incorporado
autoniáticamente a la carueraadrninistráva.

Como es posible apreciar, el referido ar.tículo.era una.disposición jurídica que preveía unprocedimiento especial de ingreso para aquellos servidorls públicos que se encontrabanocupando un puesto público ¿enn¡do como permanente, al rnomento de entra.r envigencia el reglamento- de la rey I áe 1994. Dich" ;;;; iguarmente .rtuüi.*iu que elreglamento regurada los ,r."árir*os para garantizar que er servidor púbrico enfirnciones' que clernostrara poseer los req-uisitos minlÁos del puesto, fuera üeorporadoautomáticamente a ! a carrera adrnini strativa.

Fln este sent'ido' el decreto ejecutivo 222 de 12 de septiernbre de 1997, por el cual sereglanlentó la ley g de 1994, estableció en su articulo r B que todo servidor público en
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funciones que eumpliera con los requisitos mínimos estableci«los en dicho decreto sería
incorporado automáticarnente a la Carrera A.dministrativa; además. el articr¡lo 24 de
dicho neglarnento estableció que se considerarían de ingreso autom¿itico a la carrera
admir¡istrativa los servidores públicos en funcione* quá, rnediante la evaluación de
antecedentes, se les comprohara que curnplían con los requisitos rnínimos del puesto que
ocupaban, según el Manual de Clasificación de puestos.

En concordancia con las normas citadas, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia,
ha expresado en reiterados fallos, que para que los servidores públicos queden
comprendidos y annparados por la Carrera Administrativa deben pasar por Lrn
procedirniento de ingreso a la Carrera y obtener su acreditacién al puesto de Carrera, ya
sea por via del tnámite 

-regula"t' 
o por el procedimiento especial de ingreso para lás

seruidores públicos "en funciones" y que para el caso de estos últimos, Je nequiere de
uma evaluaciém de anteeedentes y de la expedición a su favor, de un certifióado que
acnedite su eomdicié¡r de servidor púbtico de Carrera. ( ver sentencias de 25 de abril
2003 y de 30 de rnayo de 2005)

En co¡rsecuencia, eX artículo 67 de la ley 9 de 1994, que esüablecía el procedimiento
excepcional de ingreso a la carrera administrativa debe ser interpretado en concordancia
con los artículos l8 y 24 de la norma reglarnentaria, es decir, que dicha excepción debía
ser aplicada a aquellos servidores públicos en funciones que ss encontraran ocupando un
cargo público definido como permanente al momento de éntrar en vigencia el reglamento
de la ley 9 de 1994. y que cumplieran con los requisitos mínimoi para el cargCI que
ocupaban, segtln el Manual de Clasificación de puestós.

tr-{ago propicia [a ocasión para reiterar los sentimientos de rni consideración y aprecio.

Atentamente,
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